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: ¯- CQNTENIDO ;
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

.Resoluci6n No. 204 de 12 de juniode 1086~ Par~med;’o de la cual se reglamentan las funciones
correspondientes al titula de Técnico en Ingqnierla can Especializaei6n en Sanitaria¯

Resolución Na. 206 de 18 de junio de ¯1986. [,or la cual la Junta T~cnica de Ingenierla y
Arquitectura ad~pta el Reglamento¯de Jc/Comisi6n de Evaluación para expedir cei’tifi¿ados de
Idoneidad como Diseñador de Interiores..

.. AVISOS Y EDICTOS

MINISTERIO DE OBRASPUBLICAS -

DANSEUNASAUTORIZACIONES

RESOLUCION No. 206 sión de Eváluación de4a Junta Té~:nico de Junta Técnica et resultado.de sus.evalua-
Panamá, 18 ae lunio de 1986 Ingeniería ,~ Arc ~itectura. ciones poro qüe sea ésto la que adoote la

decisión fina].
ARTICULO lo: La Comisión de Evalua-Parla cual ~a ~unta Técnica delngeme-

ción~eJos solicitudes aa certificados de .ARTICULO4o, Esta Reso]ucióncomen-rio v Arquitectura adooTa el Regtamento
idoneidad com~ D|SEÑADOR DE-tNTERIO- zará a regir a po0ir de s-u pub cac ón ende la COMISION DE EVALUACION para

. RESeslará.farmaaaporu~R.epresemome a Gaceta Oficial.expedir certificados de idoneidad como
DISEÑADOR DE INTERIORES del Coleg!o de.A’rquitectura)un (1) profe-

sor.de la Carrera aa Diseño ae Interiores Dado en la ciudad de Panamá. a ,os "

LA JUNTA TECNICA DE 1NGENIERIA Y AR- de la Facultad de Arquitectúro~de lo Uni- diesiséis dial.del mes de abril de 1986

QUITECTURA: versidad de Panamá (Un(l) profesor de 
Carrera dt~ Diseño de Interiores de la Uni-

CONSIDERANDO
versidad Santa Mar;~a La Antigua y ün ( ) " " PUBLIQUESE Y CUMPLIASE
Representante delo" Asociación de Dise-
ñadores de Interiores.ARTICULO UNICO: Que aa cc nformi- . : . .

aaa can la Resolución No, 119 del 13 de ARTICULO 20- Las cuatro representan- Ing. BELTRAN E. GUERP~ E
noviembre de 1985 ~or medio de la cual tes arriba mencionados escogeran sus su- Presidente
se establece la Reglomentación como DI- plentes, quienes podrán asistir a lodos lasSEÑADOR,DE INTERIORES y que en su Po- ING. CESAR P. SAAVEDRA . .~. :. reuniqnes y p~rhcipqr.en Jös’debetes; sólo

.’. - " .~ ~-" , Represenrame del Colegio delngemerosrágrafo 5o. establece la sigu=ente: tendrán derec}lo.a, votosdos"/~~embrasPARAGRAFO 50: También oodrán sali- :, Principales. LosSuplemes en’ausencia de Civiles SPIA "
citar certificado de idoneidad como DISE-
ÑADOR DE INTERIORES aquellas personas
c de durante los dos anos siguientes a ~a
entraaa en vigencia de Ja presente Reso-
luchan comorueben an~e la Junta Técnica
de Ingeniería y A~-quJrectura, aue aurame
un oer[odo no menor de DIEZ (10) años
han realizado trabajas del DISENO DE IN-
TERIORES de nivel profesional. Para estos
efectos deberán presemar una relación de
los trabajos reahzados v un mmimo de
cinco declaraciones o cer¢ificaciones ex-
tendidos oor DrofesionaJes de Ja arqu ~lec-
Tura o DISEÑADORES DE INTERIORES IDO-
NEOS

RESUELVE

Adoptar como en efecto se agobia, el

s~gulente reglamento inte~no de Ja ComJ-

los Miembros Principales tendrán derecho
O,VOtO¯, -

ARTICULO 3o- Para los casos especiales
la Comisión de EvaJuación consuJTara
rodas ~os a~s~siclones legales vigentes
que ~ualeron existir antes de hacer un
oran U nc~a mienta, ¯

ARTICULO 40. Todos los miembros de la
Comisión deberán ser idóneos

La Comisión de de Evaluación tendrá
cama función principal evaluar las soHci-
tuaes de idoneidad; la establecido en el
Parágrafo 5o. y se reunirá a solicitud de [a
Junto Técnica cada vez que lo considere _
conveniente y levantará ~un acta de todo
o actuado y tras!a~laró al pleno.de c

Ara. JORGE RODRIGUEZ MORENO
Secrretario Genera

Ing. BOUVAR DE GRACIA
Represenlante del Co[eglo CIEMI aa la
SPIA

Ara. JUUO E MORA
Reoresentante de la Facultad de

Arqu~lecturo-Universiaaa de Panamá

Ing. JOSE CLEMENTE CESPEDES
Represean~e del ,~inisterJo de Obras Pú-
blicos

ING. HECTOR MONTEMAYoR
Reoresentante de laUniversidad Tecno-
Ióg~co ae Panamá.-


